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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte en 
Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de Formación Profesional para el 
Empleo, a los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de Resoluciones de Ayudas de FPE a los 
interesados que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándoles que queda de 
manifiesto el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de la consejería 
de Educación, cultura y Deporte, sita en la c/ Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal centro, planta 5.ª, 
de Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro de la Resolución. contra las indicadas Resoluciones, lo  
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, si bien, podrá interponer recurso de reposición, en el plazo de un 
mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en redacción dada por la Ley 4/1999,  
de 13 de enero.

EXPEDiEnTE cuRSo ALuMno/A

29-2010-J-416 29-42 SERGio DELGADo JAiME

29-2010-J-242 29-2 YoSunE MARTÍn SÁncHEZ

29-2010-J-180 29-27 ALBERTo ALBA RocA

98-2010-J-228 29-240 YESSicA PALAcioS MonRoY

29-2010-J-303 29-5 SALVAToRE BuSonERA

29-2010-J-182 29-4 LuiS ÓScAR GAMERMAn

29-2010-J-463 29-1 ESTEBAn SALGuEiRo MonDo

29-2010-J-206 29-2 FRAnciSco JoSÉ RuiZ DuRÁn

29-2010-J-267 29-4 ALEJAnDRo DoMÍnGuEZ oRDÓÑEZ

29-2010-J-466 29-6 AHMED ouLD MouH

29-2010-J-204 29-7 GEMA MARÍA BLAnco BERnAL

29-2010-J-212 29-11 FRAnciSco JoSÉ EScuDERo REcio

29-2010-J-213 29-15 LiSBET MARÍA inFAnZÓn PALAZuELoS

29-2010-J-182 29-4 iSABEL cABELLo LLAnAS

29-2010-J-463 29-2 MAnuEL JoSÉ ToVAR PEnDÓn

29-2010-J-434 29-1 MiGuEL ÁnGEL FERnÁnDEZ GonZÁLEZ

29-2010-J-180 29-4 nicoLÁS ARAnDA coTTAM

Málaga, 29 de junio de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a efectos de notificación.»
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